RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002295, Ent. N° 4072/13.)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Educación y Cultura, relacionados con el pago de $ 10.560.000, en el marco del convenio suscrito con el Ministerio de Desarrollo Social, destinado al pago de becas de apoyo económico de estudiantes del Programa Jóvenes en Red;
RESULTANDO: 1) que con fecha 15 de mayo de 2013, el Ministerio de Educación y Cultura y el Ministerio de Desarrollo Social suscribieron un convenio de colaboración en el marco del Programa “Jóvenes en Red”;

 2) que de acuerdo con lo indicado en los antecedentes de dicho convenio, el Programa “Jóvenes en Red” es un programa impulsado desde el Gobierno Nacional, que se enmarca en la matriz de protección social hacia los jóvenes, especialmente a aquellos con mayores niveles de pobreza y/o vulnerabilidad;

3) que de conformidad a lo establecido en la cláusula tercera del convenio, el objeto del mismo consiste en regular los aspectos atinentes al componente de becas de apoyo económico del Programa “Jóvenes en Red”, estableciendo los requisitos de acceso y demás condiciones para su implementación;

4) que se prevé en la cláusula cuarta del convenio que el MIDES se compromete a: i) confeccionar, mensualmente, la nómina de participantes del Programa, habilitados para acceder al derecho a beca de apoyo económico; ii) remitir al MEC ese listado, con igual periodicidad, en el formulario destinado a tales efectos, con una anticipación de 10 días al primer día hábil del mes en el que se acreditará el pago respectivo; iii) asignar un funcionario administrativo para el procesamiento de las becas; y iv) transferir al MEC la suma de $ 10.560.000, que serán destinados a cubrir el pago de las becas de apoyo económico durante un año; 
5) que por su parte, el MEC se compromete a: i) recepcionar las nóminas de participantes del Programa, remitidas por el MIDES; ii) realizar la supervisión administrativos del procesamiento de las becas; y iii) efectuar las gestiones que correspondan para transferir a la Administración Nacional de Correos los fondos necesarios para que dicho organismo efectivice el pago de las becas a los beneficiarios de las mismas:
6) que se prevé que el convenio tenga una vigencia de 1 año a partir de su suscripción, pudiendo ser renovado automáticamente por igual período; 

7) que se adjunta en los antecedentes, nota suscrita por el MIDES y el MEC, por intermedio de la cual se deja constancia que en el marco de lo dispuesto en el Artículo 43 de la Ley 17.930, se transponen fondos por $ 10.560.000 del Inciso 015, Programa 401, Unidad Ejecutora 001, Financiación 1.1, Proyecto 104, Objeto 559 al Inciso 001, Programa 340, Unidad Ejecutora 001, Financiación 1.1, Proyecto  000, Objeto 559;

8) que se adjunta documento de afectación Nº 001052, de fecha 2/7/13, por el que se imputa el gasto de $ 10.560.000 con cargo al Programa 340, Objeto 579, del Inciso 11, Financiamiento 1.1;

9) que se remite Resolución del Ministerio de Educación y Cultura, de fecha 8 de Julio de 2013, relativa a la contribución económica de $ 10.560.000 a realizarse por la Secretaría de Estado para el Ejercicio 2013, destinada al pago de becas de apoyo económico de estudiantes del Programa Jóvenes en Red;
CONSIDERANDO: 1) que en virtud de lo dispuesto por el Artículo 9 Literal B) de la Ley N° 17.866, compete al Ministerio de Desarrollo Social formular, ejecutar, supervisar, coordinar, programar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y planes en las áreas de juventud, mujer y familia, adultos mayores, discapacitados y desarrollo social en general;

2) que por su parte, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 1 del Decreto 574/974, de 12/7/74, compete al Ministerio de Educación y Cultura la conducción y fomento de la cultura, educación y de la ciencia, así como el fomento a la investigación científica y técnica y promoción de ésta y las artes;
3) que en virtud de lo indicado, el convenio oportunamente suscrito, así como la transferencia dispuesta en esta oportunidad, encuadran en las competencias asignadas a los organismos intervinientes;

4) que sin perjuicio de ello, la transferencia a realizar por el Ministerio de Educación y Cultura, en el marco del convenio suscrito con el MIDES, fue remitida a intervención de legalidad en forma posterior a haberse dispuesto, vulnerando lo dispuesto en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                             EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la transferencia a realizar por el Ministerio de Educación y Cultura por un monto de $ 10.560.000, en virtud de lo expresado en el Considerando 4) de la presente; 

2) Devolver las actuaciones.
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